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S. M. ja REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin rmlédad en su importante 
salud.
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MINISTERIO DE FOMENTO.
-.iliiUfdi" y ohonzubi.jf

Obras públicas. --Negociado 9.0

ilmp. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, de acuerdo con 
la Juo,ta consultiva de Caminos, Ciináj 
les ,y Puertos,S. M. laReipa(q.l) G.) 
ha tenido á bien autorizar á 1). Antonio 
Casal para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche Jas aguas del rio Uihiá como fuer
za motriz de un molino harinero, que 
posee en el término de la villa de Cal
das de Reyes, provincia do Pontevedra; 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 1

Primera. La solera del canal de de
rivación por donde entrarán las aguas al 
molino construido por el concesionario 
deberá quedar 50 centímetros mas bajo 
que la parte inferior de las ruedas hi
dráulicas do otro molino que existe aguas 
arriba.

Segunda. N,o podrá aplicarse el agua 
á riegos ni otros usos que el especial pa
ra (pie se concede.

Tercera. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, y 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consigui hites. Dios gúarde á 
V. I. runchos añus. Madrid 18 de Ju
nio de 1862.—Vega de Armijp.—Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo á losoiieiladó 
por D Martín Usabiaga, y de confor
midad con lo propuesta por esa Direc
ción/de acuerdo con el parecer de la' 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien autorizar á dicho interesa
do para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Oria como fuer
za motriz de una fábrica de fundición 
de bien o que intenta construir en el 
[mulo llamado Capticlié, de la jurisdic
ción de Beasain, en la provincia de Gui
púzcoa: debiendo sujetarse el concesio
nario á las. condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no 
podrá exceder de 2,80 metros sobre el 
fecho del rio, y se referirá á un punto 
fijo ó invariable de ¡as inmediaciones 
para que pueda comprobarse en lodo 
tiempo que no ha sufrido alteración.

Según la. No podrá aplicarse el agua 
á riegos ni otros usos que el especial pa
ra que sé concede.

Tercera. Todas los obras se ejecu
tarán con entera sujeción al proyeclo 
presentado, y bajo la inspeccio.i dei in
geniero Jefe déla provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos anos. Ma
drid 18 de Junio de 1862,—Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas:

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto. 
' J 1

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa- 

1 ñola, Reina de las Españas. Al Goberna

dor y Consejo provincia' de Gerona, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en I 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que. ante el Consejo dé) 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una la ¡Hacienda públi- ■ 
ca, representada por mi Fiscal, apelante-; 1 
y de la otra D. Sebastian Juanola, ve
cino de Albaña, en la provincia de Ge
rona, apelado en rebeldía, sobre revo
cación de la sentencia del Consejo pro
vincial de dicha capital de 25 de Mayo 
de 1860, por la cual fué, absuelto el ape
lado de mulla que se le impuso en pro
videncia gubernativa de 7 de Setiembre 
de 1859 en concepto de defraudador de 
la contribución, del subsidio industrial.

Visto;
Vistos el expediente gubernativo, del 

cual resultar ¡
Que con motivo de la visita girada en 

(lidio pueblo de Albaña á 51 de Mayo 
de 1859 por el agente investigador Don 
Jasé Dieguez, para averiguar si Don Se
bastian Juánula, (¡e aquella vecindad, 
ejercía alguna industria sin estar matri
culado, compareció el interesado ante el 

•referido investigador y el Alcalde del 
i citado pueblo, y declaró que tenia un 
molino harinero comuna sola piedra que 
nidia tocio el año, aunque no continua
mente por falla de granos, hallándose ins ■ 
crilo en la matricula á- nombre de Se
bastian Oliveros: .

1 Que pasada la diligencia:- «lo visita á ; 
la administración 'de Hacienda pública 
de la provincia se propuso por la misma 
al Gobernador que dicho molino se ha
llaba inscrito en matricula a cargo del 
expresado Oliveros, pero en concepto de 
molino qué solamente trabajaba tres 
meses ó menos, por lo que I). Sebastian 
Juanoladehia pagarla diferencia de con
tribución correspondíanle á molino que 
funcionaba todo el año, más el duplo por 
razón de multas; coii cuya propuesta se 
conformó el Gobernador en providencia 
de 7 de Setieinbre-del mismo año. que 
fué notificada al interesado en 25 de 
Octubre siguiente:

Vista la demanda contenciosa que fien 
nombre del mismo interpuso D. Pedro 
Mas ante el Gonsejo provincial de Gero
na, prévio depósito del importe de la 
mulla, con la pretensión deque se le 
devolviera este el depósito y las cuotas de 
contribución indebidamente exigidas. .

Vistos los recibos que se acompi,fiaron 
á la demanda para acreditar qii.e Sebas
tian Oliveres habia pagado la contribu
ción correspondiente á un molino hari
nero en el año de 1859 al respecto de 
<1 reales 60 cents, por cada trimestre, 
y la certificación dada por el Alcalde de 
Albaña, en que sedicp¿que dicho Juafto- 
la poseía un pequeño.molino, cuya úni
ca n.iiela, aunque trabajaba en diferen
tes épocas del año, sumadas todas clips 
no equivalían á tres meses: continuos: 
no siendo posible que trabajase más, ya 
por falla de aguas; ya por falta de gra

mos:
Vista la contestación del Promotor 

Fiscal de Haoienda publica en la que 
pretendió que so desestimase lo solici
tado por el demandante y confirmase la 
providencia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y con
traréplica, en los que. cada una de las 
partes reprodujo sus respectivas preten
siones: rn ■•((,!:

Vista la sentencia dictada por el re
ferido'Consejo provincial de 25 de Mayo 
de 1860, por la cual revocó la provi
dencia gubernativa y absolvió a D. Se- 
bastiáh Juanofa del pago de las cuotas 
y mulla que se le habia impuesto:

Vista la apelación que de este fallo 
I interpuso el Promotor Fiscal en 25 del 

propio mes, la etróMe fué admitida por 
auto del 2G: ' ' ■ ...

Visto el escrito de mi Fiscal mejoran
do dicha Apelación ante el Consejo de 
Estado con la solicitud de que se revo
que la sentencia apelada y confirme la 
providencia gubernativa (pie motivó este 
pleito:

Visto otro escrito presentado por mi 
1 Fiscal en 25 de Agosto último acusando 
I la rebeldíapl apelado por haber tras- 
: Qurrido con mucho exceso el término 

legal sin haber comparecido, v el auto



I
de la Sección de lo Contencioso de 51 
del mismo mes, por el que la hubo por 
acusada para los efectos de reglamento:

Visto el Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852 y tarifas á él unidas:

Vista la Real orden de 25 de Febrero 
de "1854:

Considerando que, según ha declara
do Juanola, su molino trabajaba todo el 
año, aunque no continuamente por falla 
de granos: y según ha certificado el Al
calde de Albaña, muele en diferentes 
épocas del año, peí o sumado el tiempo 
no equivale á tres meses por falta de 
agua y de trigo:

Considerando que, con arreglo á las 
disposiciones citados, deben estimarse 
continuos los meses en que los molinos ó 
aceñas trabajan con interrupciones ó sin 
ellas, y que seria imposible para la Ad
ministración apreciar estas por dias y 
horas sin dejar ai arbitrio de los contri
buyentes la determinación de la cuota 
de subsidio:

Considerando que es justa la provi
dencia gubernativa por la cual se ha de
clarado comprendido el molino de que 
se trata en la tarifa y matricula de los 
que trabajan seis meses ó mas; impo
niendo á Juanola el recargo y mulla cor
respondientes:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de ia Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, 1). Francisco 
lames Hevia, D. Antonio Escudero, 1). 
i). Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Marqués de Gerona, Don Modesto La- 
fuente, D. Santiago Otero y Velazquez 
y 1). José del Villar y Salcedo,

Vengo en revocar la sentencia apela
da del Consejo provincial, y en confir
mar la providencia referida del Go
bernador de Gerona.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell.

Publicación. —Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Es.ado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de le Contencioso, acordo que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
a los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta de que 
certifico-

Madrid 5 de Junio de 1862.—Juan 
Sunyé.

(Gacela núm. 180.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5."

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de estado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de la provin
cia de Almería al Juez de primera ins
tancia de Berja para procesar á Joaquín 
Fernandez, guarda municipal del monte 
de Dalias, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Almería ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Berja la autorización que solicitó para 
procesar a Joaquín Fernandez, guarda 
municipal de montes de Dalias.

Resulta:
Que el cargo formulado contra el indi

cado guarda consiste,en haber causado 
dos lesiones menos graves á Ana Sánchez 
Robles, golpeándola con una escopeta 
por haberla encontrado con un haz de 
leña á las nueve de la noche y en des
poblado:

Que instruidas diligencias, en virtud 
de denuncia de la ofendida, resultó que 
según la primera declaración de la mis
ma, solo presenciaron la ocurrencia un 
hermano suyo, el guarda Joaquín Fer
nandez, ofensor, y otro compañero suyo, 
lo cual desmintieron los lies testigos 
citados, incluso el hermano de ¡a ofen
dida, que expresó ignorar el hecho, de
clarando además otros tres ó cuatro in
dividuos que á la hora en que se suponía 
haber cometido el delito Joaquín Fer
nandez se hallaba este en distinto paraje 
del designado por la ofendida;

Pero habiéndose ampliado la decla
ración de esta, la rectificó citando dos 
testigos que omitió en la primera, los 
cuales confirmaron el hecho en los pro
pios términos que fué denunciado:

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, pidió la autorización 
correspondiente, y el Gobernador la negó 
fundándose con el Consejo provincial en 
que ha probado la coartada el guarda 
denunciado, y en que si bien le perju
dican dos testigos del sumario, debe 
tenerse en cuenta que han sido citados 
por la ofendida en su segunda declara
ción, poniéndose en contradicción con 
los que manifestó en la primera:

Considerando, que prescindiendo de 
la convincion legal que sobre la culpa
bilidad del guarda Joaquín Fernandez 
pueda deduirse del sumario instruido, 
como quiera que no aparezca dato alguno 
que revele conexión entre el hecho im
putado al guarda y, las funciones ad
ministrativas de este, puesto que ni en 
la denuncia ni en las declaraciones pres
tadas se expresa el motivo que impulsase 
al guarda para maltratará Ana Sánchez, 
pudiendo por tanto entenderse que en el 
caso de haber delinquido el Joaquín Fer
nandez, no lo verificó ejerciendo sus 
funciones públicas;

La Sección opina que es innecesaria la 
autorización de que se trata.»

Habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I), g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1862.—José de 
Posada Herrera.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9." 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en el Gobierno déla provincia de Valen
cia, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Diciembre de 1852 que 
determina los trámites que deberán pre
ceder á la imposición de la servidumbre 
legrl de acueducto; oida la Junta con 
sulliva de Caminos, Canales y Puertos, 
y de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, S. M: la Reina (q. D. g.), 
en uso de las facultades que le concede 
la ley de 24 de Junio de 1849, ha te
nido á bien autorizar á D. Juan Bau
tista Estrella para que establezca la re
ferida servidumbre sobre un campo de 
la propiedad de D. Saturnino y D. José 
Marti con el objeto de conducir y aplicar 
al riego de otro contiguo que posé el re
currente en la partida del Plá, término 
da Villanueva de Castellón, el agua que 
le pertenece*y tiene derecho á lomar de 
la acequia llamada de Escalona, debien
do abrirse el acueducto bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia 
por el punto y en los términos que se 
expresa ?n el plano presentado, y des
pues de verificado el pago del terreno 
que se haya de ocupar, con entera su
jeción á las prescripciones de la citada 
ley.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien- 
dientes. Dios guarde á V. I. muhos 
años. Madrid 20 de Junio de 1862.— 
Vega de Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del resultado del 
expediente promovido por D. Juan José 
Beugoechea, al tenor de lo prescrito en 
la Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
y conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la Reina (q. 1). g.) ha teni
do á bien autorizar á dicho interesado 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Alzania como motor de un 
molino hariné'O que intenta construir en 
el punto llamado Urzulco-chiqui, tér
mino de la villa de Alsásua, provincia 
de Navarra, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1. a La presa se establecerá en el 
sitio marcado en el plano, no elevándola 
sobre el lecho del rio mas que un metro 
y 70 centimetros, y refiriendo su altura 
á un punto lijo é invariable de las inme- 
diaciones'para poder comprobar en lodo 
tiempo que no ha sido alterada.

2. a No podrán destinarse las aguas 
á riegos ni otros usos que al movimiento 
del molino, devolviéndose á su cáuce 
natural despues de haber funcionado en 
el artefacto.

5.a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. i. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1862.=Vega de 
Armijo.
Sr: Director general de Obras públicas.

(Gacela núm. 181.) 

MINISTERIO DE ESTADO.

IRA JADO
celebrado entre España y Francia para 
fijar los limites de ambos Estados en la 
porción de frontera comprendida desde 
la extremidad oriental de Navarra hasta 
el Valle de Andorra, firmado en Bayona 

el 14 de Abril de 1862.
Su. Majestad la Reina de las Españas 

y Su Majestad el Emperador de losfran-
I ceses, animados de! deseo de continuar

la obra comenzada por el Tratado de 
limites firmado en Bayona el 2 de Di
ciembre de 1856, consolidando la paz 
y buena armonía entre las poblaciones- 
colindantes de ambos países en la por
ción de frontera comprendida desde la 
extremidad oriental de Navarra hasta el 
valle de Andorra, y terminando de una. 
vez las seculares contiendas que han 
turbado frecuentemente el orden en al
gunas parles de esta frontera con notable 
perjuicio, no solo de los súbditos de 
ambos Monarcas, sino también de las- 
buenas relaciones entre los dos Gobier
nos, han juzgado necesario, para lograr 
su fin, consignar en un Tratado especial 
las soluciones dadas á estas contiendas, 
y el trazado de los limites internaciona
les desde el punto en que concluye el 
primer Tratado de Bayona hasta el valle 
de Andorra; y han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la Reina de las Españas 
á D. Francisco Maria Marín, Caballero 
tiran Cruz de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica, Caballero 
de la Orden militar de San Juan de 
Jerusalen, Gran Oficial de la Orden Im
perial de la Legión de Honor, Senador 
del Reino, Ministro Plenipotenciario, Ma
yordomo de semana de S. M. etc. etc., 
y á D. Manuel Monleverde y Belhan-

■ court, Mariscal de Campo de los ejérci
tos nacionales, Caballero Gran Cruz de 
las Reales órdenes de Cárlos III, San 
Hermenegildo é Isabel la Católica, dos 
veces Caballero de la militar de San 
Fernando, Comendador de la orden Im
perial de la Legión de Honor, Individuo 
de la Academia Real de Ciencias de

■ Madrid etc. etc.
Y S. M. el Emperador de los franee- 

¡ sesal Sr. Cárlos Victor Lobstein, Minis- 
¡ tro Plenipotenciario, Comendador de la 

Orden Imperial de la Legión de Honor, 
i Caballero Gran Cruz de las Ordenes de 
i la Estrella Polar de Suecia y de San 
! Olaf de Noruega etc. etc., y al Sr. Ca

milo Antonio Callier. General de brigada,
i Comendador de la Orden Imperial oe la. 
: Legión de Honor, Caballero Gran Cruz 
i de la Real orden de Isabel la Católica, 
i Caballero de segunda clase con placa

del Aguila Roja de Prusia etc. etc.
Los cuales, despues de haberse co

municado sus [llenos poderes y hallando- 
j los en buena y debida forma; habiendo- 

reunido y examinado y discutido cuantos- 
títulos se han presentado por una y otra 
parte; oidos los interesados, y procuran
do conciliar ios derechos y pretcnsiones 

| de los dos Estados, á la par que los de



los correspondientes súbditos, respetan
do en lo posible los usos y costumbres 
que vienen rigiendo desde tiempos más 
ó menos remotos, han convenido en los 
artículos siguientes:

Artículo 1.a La linea divisoria en
tre las Soberanías de España y Fran
cia, desde la extremidad oriental de 
Navarra hasta el valle dé Andorra, par
tirá del vértice de la Tabla de los tres 

. Reyes, último punto designado en el acta 
de amojonamiento extendida en virtud 
de lo que dispone el art. 10 del Tratado 
de límites de 2 de Diciembre de 1856, 
y seguirá por la cresta principal del 
Pirineo hasta eí pico del Gabedallo, cor
riendo de Occidente á Oriente entre el 
valle español de Ansó y el francés de 
Aspe.

Art-: 2.° Continuará por el Escalé 
de Agualuerla hasta laChorrota de Aspe, 
según el deslinde hoy existente entre los 
términos de los pueblos de Ansó y Borce.

Art. 5.a Empezando en la Chorróla 
de Aspe, servirá de frontera hasta el 
puerto de Somporl el trazado actual, 
quedando la montaña de Aspe en ju
risdicción de España.

Art. 4.° Proseguirá la linea interna
cional hacia el Oriente por las crestas 
de la cordillera princial del Perineo sin 
interrupción alguna hasta la cúspide de 
la Escaleta, punto de donde se desprende 
el grande estribo que vierte sus aguas 
por una parte al valle de Arán y por

respectivos, las medidas que estimen 
más convenientes para asegurar la con
servación de los mojones y la reposición 
de los que hubieren sido destruidos ó 
arrancados: Asimismo, puestas cada año 
de acuerdo, cuidarán de que en el mes 
de Agosto se haga en eonjun el recono
cimiento de las mugas que marquen la 
linea divisoria de sus términos, y re
dactarán concordes una información que 
dé á conocer á las indicadas Autorida
des superiores el resultado de la visita.

Art. 10. El pueblo francés de Borce 
disfrutará exclusivamente, un año de 
cada seis la montaña de Aslanés, propia 
de Ansó. situada en la vertiente septen
trional del Pirineo, entre la cresta y los 
términos internacionales, desde el Escalé 
de Agualuerla hasta la Chorróla de Aspe, 
de donde parle de Oriente á Occidente 
una cadena de peñas que separa al As- 
tañés de la montaña de Aspe. Toca á 
los de Borce usar de este beneficio en 
el año de 1865, en el di- 1869 y en los 
sucesivos que guarden igual periodo.

Los habitantes del Ansó, durante ios 
cinco años de cada sexenio en que dis
ponen libremente del Aslañés, podrán 
apacentar de (lia y de noche sus ganados, 
en compascuidad con los de Borce; en 
dos fajas de! territorio francés contiguas 
é esta montaña, y asi los pastores como 
los guardas, tendrán facultad de proveer
se en ellas de. la madera' que necesiten 
para hacer sus cabañas y para los usos

otra al de Luchon.
Art. 5.° Seguirán los limites por 

la cumbre de este estribo hasta el paraje 
que está cerca de su extremidad septen
trional, llamado Turón de la Tua ó Cap 
de Touele; pero de suerte que queden 
en territorio español la montaña de Poi- 
lané y el Clol de Barecha. „

Art. 6.° En el Turón de la Tua la 
línea fronteriza abandonará las cimas 
para bajar por el arroyo del Término al 
Carona, y subirá por la corriente de este 
y por el barranco denominado Rio An
gelé al Cap de las Raspas ó Malí Usclat, 
situado en la cumbre y hácia la extremi
dad occidental del contrafuerte que cier
ra por el Norte la cuenca hidrográlica del 
volle de Arán.

Art. 7.° Desde el Cap de las Raspas 
la linea de separación de los dos Esta
dos irá por la divisoria de aguas del con
trafuerte á encontrar la cadena principal 
del Pirineo, por cuyas cumbres correrá 
hasta la frontera del valle de Andorra.

Art. 8." Se procederá cuanto antes 
fuere posible á demarcar con mojones y 
señales convenientemente colocados, y 
que puedan reconocerse fácilmente, la 
frontera internacional indicada sumaria
mente en los artículos precedentes, asis
tiendo á esta operación los delegados de 
las Municipalidades españolas y france
sas interesadas. De este amojonamiento 
se extenderá un acta oficial, cuyas dis
posiciones tendrán la misma fuerza y 
vigor que si se insertasen textualmente 
en el presente Tratado.

Art. 9.a Las Municipalidades de uno 
y «otro lado de la frontera adoptaián, con 
aprobación de las Autoridades superiores 
civiles de la provincia y departamento 

de la vida. La primera zona se extiende 
desde el Escalé de Agualuerla hasta el 
Mallo de Maspetra, entre el límite inter
nacional y la orilla superior de la Selva 
de Espelunguera; y para disfrutar de 
estos pastos el ganado de Ansó podrá 
servirse libremente, tanto á la entrada 
como á la salida, del camino que á ellos 
conduce per el Escalé de Agualuerla y el 
paso de las Planetas, sin (pie puedan 
lomar otro fuera del territorio común
La segunda zona comprende el espacio 
desde el Forado de las Tijeras hasta 
cerca de la Chorróla de Aspe, entre las 
cruces ó señales de la frontera y las 
otras inferiores que circunscriben esta 
faja por el Oriente.

Hay otra tercera zona en el territorio 
español, entre la raya internacional y 
una linea que principiando en el Coll 
del Mallo se dirige hacia el Clol de la 
Mina, y de aquí al Conchet de Caray, 
yendo á juntarse al Forado de las Tije
ras, desde donde se separa insensible
mente de los límites fronterizos, cae 
sobre el Cap de la Coma del Tach, con
tinúa casi 
á terminar en

ámente á la raya, y vá 
la Chorróla. Las reses

mayores pertenecientes á Borce, que 
por cualquier accidente se encontrasen 
estraviadas en esta tercera zona, podrán 
ser echadas á territorio francés; pero no 
estarán sujetas por ello á prendamientos 
ni mulla, siempre que no hayan sido in
troducidas por los pastores.

Art. 11. El aprovechamiento de los 
pastos en la vertiente septentrional do 
la montaña de. Aspe, propia de Ansó, se 
disfrutará en cada trienio dos años por 
este valle y el tercero por la Asociación 
vecinal de Aspe, compuesta de los dis

tritos municipales de Cctld-Eygun, Elsaut 
y Unios, correspondiendo á estos el goce 
en 1865, en 1866 y en los años suce
sivos que guarden igual periodo.

Art. 12. La ciudad de Jaca y la 
Asociación vecinal de Aspe disfrutarán 
en común, tanto los pastos de las mon
tañas propia de Jaca llamadas Astun, la 
Raca y la Raqueta, en la vertiente me
ridional del Pirineo, como los de los 
terrenos comunales de la Vecinal conti
guos á estas montañas y situados en la 
vertiente francesa.

En Astun tendrán los rebaños de am
bas parles la facultad de permanecer de 
dia y de noche desde el 10 de Julio de 
cada año, y no ánles, y los pastores 
podrán hacer chozas para guarecerse; 
pero él ganado lanar de la Vecinal de
berá retirarse á pasar la noche en ter
ritorio francés.

En los terrenos comunales de la Ve
cinal, contiguos á Astun, la Raca y la 
Raqueta, tendrán los ganados de Jaca el 
derecho de pacer solo de dia, y los re
baños de la Vecinal ef de permanecer 
allí en todo tiempo de dia y de noche.

En la Baca y la Raqueta, situadas 
entre Somport y las montañas de Can- 
danchn, Espulanguel y Astun, se podrán 
apacentar en toda estación, tanto de dia 
como de noche, los ganados de Jaca y 
los de la Vecinal.

Además continuará pagando Jaca 
anualmente á la Vecinal de Aspe 150 
sueldos jaqueses, que en modeda actual 
corresponden próximamente á 122 rs. 
de vellón ó 52 francos.

Art. 15. Se confirma el uso existente 
entre los habitantes de Sallent y de 
Lanuza, en el valle de Tena y los del 
valle de Ossau, relativamente al de
recho recíproco que tienen de albergarse, 
los primeros en la majada de Turumon, 
de la montaña fracesa de Aneu, y los 
segundos en la oiicva de Samorons ó 
majada do la Rumigá, en España.

Art. 14. El Quiñón de Panticosa, 
en el valle español de Tena, y la Rivera 
ó valle de San Savino, en Francia, con
tinuarán en el congoce de la porción de 
la montaña de Jarre!, limitada al Este 
por el arroyo Aralill", al Sur y Oeste 
por la cordillera principal del Pirineo, y 
al .Norte por los montes de Bun y Arras, 
y por los arroyos ó barrancos que la se
paran de Mercadau.

Los consufrucluarios conservarán la 
costumbre de dar en arriendo este ter
reno, con intervención de la Autoridad 
competente, á pública subasta, y con 

i igualdad absoluta de condiciones para 
i los pastores de Quiñón y los de la R¡- 
: vera, partiéndose por igual entre ambos 
i interesados, asi el producto como las 
| cargas.
I Art. 15. Son de propiedad común 
■ del valle español de Broto y del francés 

de Bareges los Siele quintos de la mon
taña de Usona, conocidos con los nom
bres de Puyasper, Especierres, Puirra- 
bin,Secras, Plana la Coma, Puimorons 
y la Cuesta, que se extienden desde la 
cresta del Pii ¡neo, entre Viilamala y 
la Brecha de Roldan, hasta el terreno 
comunal de Gavarnie, del cual los se

para un lindero que á poco mas ó menos 
es el determinado por una línea que 
partiendo del barranco que divide á Co- 
masious de la Cuasia, pasa por debajo de 
la cabaña de la Cuasia continua por bajo 
de Puimorons hasta la Espluga de Milla, 
de aqui á los Plans Comuns, á la cabaña 
de Puirrabin, al Troco del mismo nom
bre, por debajo de Peiranera al Troco 
de la Plan, á la c ma de Morca!, limi
tando luego la montaña de Puyasper 
hasta la Cuela nueva, y continuando por 
la Hila de Puyasper, la Serra de Sor- 
radelo y Sena de Tallou, para 
morir en la brocha de Roldan. Esta 
línea se demarcará cuando se haga el 
amojonamiento prescrito en el art. 8.", 
modificándola entonces en lo que sea 
conveniente, con arreglo á las alega
ciones de las parles interesadas, y á lo 
que aconsejen las circunstancias locales: 
el acta del acotamiento definitivo se uni
rá al presente Tratado.

Estos siete quintos se darán en ar
rendamiento á pública subasta por los 
valles de Broto y Bareges, en Luz, á 
presencia de los delegados de ambos 
valles, con intervención de la Autoridad 
competente, y bajo igualdad absoluta de 
condiciones para los Imitadores españo
les y franceses: el producto del arriendo, 
así como las cargas que pesen sobre 
esta propiedad, se dividirán á parles 
iguales entre Broto y Bareges.

Los rebaños de estos dos \ alies podrán 
disfrutar en común los siele quintos de 
la montaña de Usona hasta el 11 de 
Junio de cada año; pero desde este dia 
quedan vedados los pastos para toda 
clase de ganado hasta el 22 de Julio, 
desde cuya época solo los arrendatarios 
ó los subarrendatarios tendrán derecho 
de apacentar en los quintos que les cor
respondan.

Los ganados de Broto, con exclusión 
de otros cualesquiera, tendrán facultad 
de pacer con ios del valle de Bareges en 
los terrenos comunales de Gavarnie des
de el 22 de Julio hasta la estación en 
que regresen A las vertientes de España.

A fin de legitimar los usos arriba in
dicados y de terminar para siempre an
tiguas contiendas, el valle de Bareges 
indemnizará al de Broto por el aban
dono perpéluo y voluntario que este hace 
de todo otro derecho sobre las montañas 
de las vertientes de Gavarnie que no sea 
de los consignados en los párrafos pre
cedentes. Esta indemnización será de 
22.000 francos ó sean 85.600 rs. vn., 
y su pago deberá efectuarse en el pri
mer año que siga al dia en que se ponga 
en ejecución este Tratado.

Art. 16. Se conserva al pueblo 
Aranés de Auber la posesión exclusiva 
y perpétua, y con sus condiciones actua
les de Clol de Roya y Monlyoya en la 
vertiente francesa del estribo que separa 
al valle de Arán del de Luchon.

Art. 17. Bañeras de Luchon con- ‘ 
servará las porciones de Romingau y de 
Caúsame de que hoy está en posesión; 
y para dar legitimidad á esta situación 
actual, el Imperio francés reservándose 
el dominio directo sobre estos terrenos, 
satisfará á las Municipalidades de Arán,



que renuncian sus pretensiones íá ellos, 
una indemnización en metálico que equi
valga al capital correspondiente á una 
renta anual del 5 por 100 consolidado í 
de la Deuda interior de España, igual al I 
rendimiento medio actual de estas pro- ¡ 
piedades, estimado contradictoriamente í 
por peritos nombrados por uno y otro ; 
Gobierno. El capital de la renta se cal
culará por el curso que se cotice en Ma- |

Mallo de las IresCruces, y vuelve á su 
origen por los MallosMuscadé, Ervera y 
Aegla.;

Arl. 22 El pueblo Ananás de Cane- 
jan admitirá sólo óe día en sus pastos 
comunales á los rebañó-; franceses de Eos, 
que no podrán pasar de Torlélong, cer
ca de la cabaña de Traíesá, y la parte 
de la Monlañola por bajo de! abrevadero 
de Jurdidet. Ileciproiíimenle, los gana-

ta alcancen los rebaños <|ue, en el disfru
te legal de pasto/ extranjeros en la fron
tera, ó al ir á ellos entrasen por cual
quier accidente fortuito en paraje que no 
les corresponda, se se. ha convenido que 
el ganado aprehendido en .el caso de la 
enunciada exiralimilacion no sea consi
derado como de contrabando, cuando se 
hallare menos de medio kilómetro (lisian
te del terreno de sus goces, siempre que,

ccibania del que autoriza, se sigue cau
sa criminal de oficio en averiguación de 
los autores de! hurto de un macho y una 
yegua á Manuel (asneros é Isidro Regi
dor, vecinos de San Miguel de Bermey, 
*a noche del uno al dos de los corrientes, 
en la cual entre otras cosas por auto de 
ocho de los mismos, he acordado dirigir 
á V. S. el presente, como lo verifico, á 
fin de que se sirva disponer se inserten

drkl el dia que el Tratado empiece á re
gir.^

El resarcimiento correspondiente á 
Romingau se entregará á Áubert, y el 
de Caúsame á Beños, Begós y las Bor
das, debiendo verificarse ambos pagos 
al mismo tiempo y en el primer año de 
la ejecución del presente tratado.

Arl. 18. Se confirma para siempre 
y con sus actuales condiciones, la pose
sión en que están varios pueblos del

I dos-Üe Can'ejaiV pobrtin disfrutar de diá . 
las yerbas de Eos hasta Sarrat det Pin ■ 

s el Plan de Piaous, Terrenere hacia la 
cumbre de Poilcla, y extendiéndose á

' lo largo-(le la cresta hasta el punto de la
■ fronte-a común-de Fos, Melles y Gane 
i íán- , ’
¡ Art 25. Los céntralos escritos o
I verbales que hoy existan entre losfron- j 
i terizos de uno y otro país, y. no sean 
! contrarios á lo dispuesto en el presente :

valle de Aráñ ele ciertos terrenos silua- ¡ 
dos en vertiente francesa, enise la fron- ¡ 
lera internación il y la linea que los 
separa de Romingau, de Ca.sauce y del ■ 
Arligon, desde Poilané hasta el Clol de 
Barecha; mas como no sean de uso co
mún entre todos los fronterizos los mis- i 
mos hombres para designar oslas locali
dades, ni haya conformidad en la mayor i 
ó menor extensión territorial á que cada 
nombre corresponde, se redactará un 
anejo á este Tratado en que se designen ■ 
con toda claridad los linderos de las di- ! 
fócenles suertes y las demas aclaracio
nes que convenga para evitar confería- ¡ 
clones en lo sucesivo.

Art. 19. Los ganados de Bosost 
quedan autorizados para entrar desde 
el dia I." de Jíilio de cada año á pacer 
solos las segundas yerbas en ’laS monta
ñas francesas de Susartigues y Cocadilles.

Arl. 20. San Mames tendrá el goce 1 
exclusivo de los bosques y pastos en la ’ 
porción de vertiente francesa compren
dida entre la frontera internacional y 
dos rectas que, partiendo del Pláu de 
Bergés, van á parar, la una al Malí del 
Cric, y la oirá a la Cruz de Guillamarl, 
ó Planet des Creux. Para legitimar este 
disfrute ci Imperio francés, conservando 
para si el dominio directo sobre este 
fundo, pagará á Bosost, por la renuncia 
que hace de sus pretensiones á este ler- : 
reno, una remuneración en metálico que 
represente el capital de una renta anual 
del 5 por 100 consolidado de la Deuda ! 
interior de España igual al rendimiento 1 
medio actual de esta finca, estimado : 
contradictoriamente por peritos nombra
dos por uno y otro Gobierno, y calcu
lándose el capital de la renta por el curso 
que se cotice en Madrid el dia en que 
este Tratado se ponga en ejecución; pero 
bien entendido que la parle llamada co
mún del Portillen se computará solo por

convenio, conservarán fuerza y valor * 
hasta la espiración del plazo que se hu- ■ 
biese marcado para su duración.

.4 excepción de lo pactado^ en estos 
contratos, no podrá, desde la ejecución 
del Tratado, reclamarse de la nación * 
vecina derecho ni uso alguno que no 
emane de las presentes estipulaciones, 
aun cuando el usñ ó derecho que se pi e- I 
leuda no fuese contrario á las mismas. • ¡

Se conserva, no obstante, á los raya- ' 
nos la facultad que han tenido siempre 
de celebrar entre si los contratos de pas- ; 
los ú oíros que juzguen convenientes á i 
sus intereses y relaciones de , buena ve
cindad; pero en lo sucesivo se deberá 
oblene. indispensablemente del Gober
nador civil y del Prefecto la correspon
diente aprobación para estos contratos, 
cuya duración no podrá nunca exceder 
de cinco años."

Arl. 24. Las Municipalidades de los 
pueblos fronterizos, que tengan por cual- ¡ 
quier título el disfrute exclusivo de pas- i 
los eu algún terreno del Estado vecino, i 
podrán por si solas nombrar guardas 
para la vigilancia de sus aprovechamien- 
los. Cuando ios goces fueren comunes 
cutre los rayanos de uno y otro país, 
cada una de las municipalidades intere
sadas podrá tener sus guardas, ó bien : 
elegirlos ambas de común concierto. Los j 
guardas, provistos del documento que I 
los acredite, se juramentarán ante la I 
Autoridad competente del pais en que 
tenga lugar el disfrute, y á ella presen
tarán sus denuncias.

Arl. 25 Son aplicables á la parlé de 
frontera arriba designada las disposicio
nes sobre prendamientos contenidas en 

* el anejo IV del Tratado de Bayona de 2 
de Diciembre de 1856, cuyo anejo irá 
también unido al présenle Convenio.

Arl. 26 Los ganados de loda espe- 
i cié, lanío españoles como franceses, que

mitad en la valuación del rendimiento.
Esta indemnización sé entregará ántés 

de espirar el año siguiente a! dia de la 
ejecución del presente Tratado.

Arl. 21. Continuará indivisa l.i pro
piedad que tienen el pueblo español de 
Bausen y el francés de Eos sobré el re
ducido terreno de Bidaubus/ circundado 
por una linea que baja con el arroyo del 
término, sube por el Carona hasta e l

vayan de un pais á apacentarse en el 
otro en vlrld de lo establecido en estos 
articulos ó de contrato entre fronierizos, 

| no adeudarán derecho alguno fiscal por 
' atravesar la frontera, o cuando yendo 

(le tránsito con igual objeto tengan que 
servirse de un camino o cruzar por ler- 

i rilorio del Estado vecino.
Para evitar que las penas impuestas 

por el fisco á la introducción fraudulen-

no sea evidente lailintencioh dolosa.
Arl. 27 Quedan nulos de hecho y 

de derecho, en cuanto sea contrario á 
las estipulaciones contenidas en los ar
tículos preceden les, lodos los convenios, 
sentencias arbitrales y contratos de cual
quier naturaleza referentes, bien a! Ira- 
zado de la frontera desde la Tabla de los • 
tres Reyes hasta el valle de Andorra, i 
ó bien á la sjluacjcu legal, aprovecha- ' 
miento y servidumbres de los territorios ; 
limítrofes.

Arl. 28. i.l presente Tral ido se. • 
pondrá en ejecución á los 15 dias de | 
promulgada el acia de amojonamiento | 
prescrita en el arl. 8.°

Art. 29 y último. Este Tratado se- ■ 
rá ratificado, y las ratificaciones can- | 
jeadas en Madrid lo antes posible. . '

En fe de lo cual los respectivos Pie- ' 
nipotenciarios lo han firmado y puesto 
en él el sello desús armas.

Hecho pn Bayona porqluplicado el dia i 
14 de Abril del año de gracia de 1862’. ■

(L. S.)=Firmado:=Francheo'María i 
Marín.

(L. S.)=Firmado.=Manuel Monle- 
verde.

(L S.j—-Firmado.=Víctor Lobslein.
(L. S.)=Firmado.=General Callier.
S. M. el Emperador de los franceses 

ratificó este Tratado el 5 de Mayo de 
1862, y S. M. Católica el 12 de Junio 
siguiente, habiendo sido canjeadas las 
ratificaciones en Madrid el 15 del mismo 
mes.

Anuncios Unciales.

Junta ele Instrucción pública de la pro
vincia de Buryos.

Se halla vacante la Secretaría de esta 
Junta por fallecimiento del que la de
sempeñaba. Los que reunan los requisitos 
prevenidos por el arl. 282 de la ley vi
gente de Instrucción pública y aspiren á 
obtener la referida plaza, dolada con 
8.000 rs. anuales, dirigirán sus solici
tudes suficientemente documenladás y 

: con la relación de méritos y servicios, 
al Señor Presidente de esta corporación 
en el lermino de un mes, contado desde 

i el ■/.a en que se inserte este anuncio en 
I la Gacela de Madrid. Burgos 1 7 de Se- 
I liembre de 1862.—El Gobernador Pré- 
i sidente, Francisco de Olazu.—Julián de 

Barroela, Secretario interino.

Don Patricio Bartolomé Flores, Caballe
ro de la Real Orden America, Juez 
de primera inslancia de ésta villa y 
su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la ciudad 

de Burgos atentamente saludo y hago 
saber: Que en esle Juzgado y por la Es-

en el Boletín oficial de la provincia de su 
digno mando, las señas de dichas caballe
rías, (pie aconlinuacion se espresan; en
cargado á los Alealdes y demás depen
dientes de su autoridad, las ma< activas 
diligencias con dicho objecto y remitien
do en caso á esle Juzgado dichas caba
llerías con las personas en cuyo poder 
sean habidas; pues en disponerlo así, 
prestará un servicio á la Administración 
de justicia, é yo.me ofrezco al tanto en 
casos análogos.

Dado en Cuellar á diez de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Pa
tricio Bartolomé Flores.—Escribano ac
tuario, Mariano de Villanueva.

Señas de las caballerías.

Un macho: edad cuatro años, alzada 
seis cuartas y'media, pelo negro un po
co castaño la bragadura, herrado de las 
maños, un poco rozado de los dos lados 
de la cola del cabezal del cuero ya cu- 
cübierlos de pelo nuevo.

Una .yegua: edad cuatro años, alzada 
seis cuartas y media, pelo rojo, calzada 
de los dos pies y una mano, un poco ro
zada en la crin de la collera.

Xnuncios Pariiculares.

En la villa de Trespaderne, de 110 
vecinos, situada eh lá'Meríndad de Cues
ta Urria de esta provincia, se halla va
cante la plaza de cirujano, dotada pro
visionalmente con 100 fanagas de trigo, 
pagadas puntual mente por la comisión 
de vecinos, teniendo en su favor varios 
pueblecilos inmediatos que habrán de 
agregársele necesa riamenle.

La persona que aspire a desempeñar
la, podrá dirijirsc al Alcalde pedáneo do 
la misma, Trespadqrpe 10 de Setiembre 
de 1862.=EI Alcalde pedáneo, José de 
la Fuente.

El dia 3 de Setiembre desapareció del 
pueblo de Fuen caliente, una vaca délas 
señas siguieales: pelo rojo, de 4 años 
de edad, ravillada y marcuda en el Cua
dril derecho con dos rayas. Lá persona 
que sepa su paradero, dará avisó á Ce

sáreo Maestro, vecino de dicho pueblo.

EstáuleciMiénto tipograficó de la 
ExdMA. DlPlITAi !ÓN Á CAUGO DE JlMENEZ.


